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PROCESO DE CONTRATO DOCENTE - 2020 

“PROGRAMA INTERGENERACIONAL GRAN AMAUTA” 

 

OBJETIVO: Promover el protagonismo social del adulto mayor aprovechando su potencial y saberes construidos a 
lo largo de su vida como oportunidades de aprendizajes de los estudiantes, familia y comunidad de la región Ica, 
el cual permitirá la revalorización del adulto mayor a través de actividades productivas, promoviendo la 
recuperación de costumbres ancestrales y tradicionales en beneficio de los estudiantes, familias y comunidad en 
general, permitiéndose así desarrollarse intelectualmente. 

 

PLAZA VACANTE DEL PROGRAMA: (01) 
 
LUGAR: Distrito de El Ingenio 
 

 ETAPAS DEL PROCESO 
CRONOGRAMA 

INICIO TERMINO 

1.  Publicación de convocatoria 27/02/2020 27/02/2020 

2.  Recepción de expedientes 28/02/2020 02/03/2020 

3.  Evaluación y publicación de Aptos y No Aptos 02/03/2020 02/03/2020 

4.  Entrevista 03/03/2020 03/03/2020 

5.  Publicación preliminar 03/03/2020 03/03/2020 

6.  Presentación y absolución de reclamo 04/03/2020 04/03/2020 

7.  Publicación final y adjudicación 05/03/2020 05/03/2020 

 

REQUISITOS 
 

El postulante al momento de presentar su expediente deberá cumplir con los siguientes requisitos para 
acceder a la entrevista: 

  

 Título de profesor o Licenciado en Educación Primaria y experiencia con al menos 05 años en el 
nivel. 

 Programas, módulos, especialización, capacitación, taller, cursos ( se debe considerar  la 
siguiente temática o sus equivalentes al programa): 
* Desarrollo humano del adulto mayor. 
* Revalorizar el Saber Ancestral. 
* Interacción social y Socio – Cultural. 
* Dominio de Office (Word, Power Point, Excel). 
* Dominio de la cultura Local, Regional y Nacional. 

 
CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LA PRESENTACIÓN DE SU EXPEDIENTE 

 

 El postulante al momento de presentar su expediente deberá cumplir con los requisitos. 

 El postulante debe considerar este orden para la presentación de su expediente: 
a. Formación Académica.  
b. Formación Profesional (Programas, módulos, especialización, capacitación, taller, cursos de los 

últimos 05 años, de acuerdo a los requisitos). 
c. Experiencia laboral (El postulante debe presentar la resolución, contrato o constancia 

acompañados a continuación de los recibos o boletas del año correspondiente). 
 


